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esta escritura, a la que proceden como queda indicado, con amplia y 
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entera libertad, paras su otorgamiento me presentaron la Minuta y 
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documentos que son del tenor siguiente: NUTA " SENOR NOTARIO: - 

Sirvase autorizar en el Registra de Escrituras Públicas a su cargo, una 

por la cual conste la Constitución de una 500 edad anima que se otorga      
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tenor de las clausulas siguientes:- PERSONAS QUE 

SWMIENER— Concurren a la celebración de este Contrata, y manifiestan 

tituiriacr ompañía : anónima que se denominará 
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VALENCINA Y 

    

   
   
            

    

  

| pos ELan PORTILLA. todos por sus 
, :25 

N SEm 

Be 
ele F y 

E 

27 

JeTeEL 
28 

 



  
12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

10 

2 

21 

22 

23 

  

   
AÑIA —— AMONIMA —DEMOINADA  ( 

DENOMINACIÓN, — FINALIDAD, 

presentes meme que se regirá por ms
. “ 

ca
 

KZ
 

:D
 ñ ca "
 1
 

o
 
=
 

cÓ
 

pa
 

a “a
 y 

      

  

¡los Reglementos cue se expidleren - ARTIC uLo SEGUNDO, - La 

  

L
S
 

o
 

a m
í
 

aL
 

A
 e [a
 

5
 Lt
 

co
 

y
 

“
 e 3 C
d
 

cb
 

=
 

ta
l 

(y
) TD Y 

ns
 a cy
 

3 3 mio teenicocacrminisirativo a 

de empresas: e la vpportación, compra, distribución y 
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eedicación de foda Liase de equipos, repuestos y accesorios 3 

eno tiodo tipo de automotores/ Fermbién se dedicará a la a
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producción, trensíormaáción, compra, venta, importación, 
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representación, consigneción y distribución de ropas, 
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crendas de vestir y de le indumentarias rueyes y usadas, finrag” tejidos, 
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y de imprenta y sus repuestos, así como de su 

'tmsteria prima coneza (Pulpa, ínts, etcétera) Compraventa, corretaje, 

te, egenciamiento, explotación y anticresis de Í 2 E Pa 

    

    o Compraventa, Importación y esportiación de productos 

sus metores, equicos y secesorios, osirumentos 1: par AS pin se 

sedicara a da importación, compre, venta, distribución y comercialización 

de aparatos totogreficos, instrumentos de óptica, asperatos y suministros 

riícules de cerámica, articulos de cordelería srtículos de 

A a 
deborte y A4tletismo, artículos de jugueteria y libreria, equipos de 

  

*ación 2 pomniio- [A 
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seguridad y protección industriales, instrumental médicv, instrum: tal 
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E conexos en la rama de Joyería, bebidas alcohólicas y aguas gáseosas, 

productos de cuero, elstoración de telas, compraventa por mayor y menor 

* DEL CANTON 
- GUAYAQUIL y/o permuta y/o distribución, y/o consignación de productos químicos, 

_Ab, MARCOS NS metería activa o compuestos. Pere la rama veterinaria, y/o humíanas, 
“3187 CASQUETE nan 

profiláctica o curativas en todas sus formas y aplicaciones. Tembién se 

   
   

  

8 dedicará a la comercialización interna y externa de pieles, pinturas, 

9 barnices y lacas, productos de hierro y acero, papelería y útiles de 

0 1 Oficina. Artículos de bazar y perfumería, productos de confitería, 

" : productos de vidrio y cristal, aparetos de relojería, sus partes y 

: accesorios. La compañía también se dedicará a prestar servicios de 

. asesoria en los campos Jurídico, Econámico, Inmobiliario y Financiero, 

. investigaciones de Mercadeo y de Comercialización interna. También se 

.  ñenitara la selección y evaluación de personél, servicios de 

0 computación y procesemiento de datos, instalación, explotación y 

" pe adriinis dtraptón; de supermercados. También se dedicará al servicio de 

> arrendantes de vehiculos e inmuebles. bién padráé dedicarse a la 
19 > es A A    

   
atacó agrícola en todas sus Tases, al desarrollo, crianza y 

H 

N o, 
A de toda clase de ganado mayor y menor” Así misrno podrá 

importer ganado y productos para la agricultura y ganadería, cualquier 

    

pepe lose de maouinariss y eguipos necesarios para la agricultura y 
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0, : os 
erta. Tambien tendra por objeto dedicarse a la producción de larvas 

tañorios. Tambien se dedicará a la actividad pesquers en todas sus 

e tales como: captura, extracción, procesamiento y comercialización Ze 

especies bios “También m
 uéeticas, en los mercados internos y externos 

' podrá adquirir en propiedad, arrendamiento, (€ enasociación barcos
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pesq eros, instalar su planta industrici psra empaque, envcsamiento 

o cualquier otra Tormea para la comervalización de los productos del 

mar. También tendré par e dedicarse a la asctividad mercantil como 

o
 omisiónista, —intermemaris, — mandataria, mandante, agente y 

representante de personas nelurales Yo Jáiacs cuents correntisia 

MECCAndT e rn « También se dedicará a la 

compraventa, permuts y distribución por cuente propia de acciones de 

compoñías anónimas y de participacianes de compañías Limitadas. 

Fame tará y desarrollerá el Turiemo Nacional e internacional, mediante 

la instalación y adminispreción de agencias de viajes, hoteles, moteles, 

restaurantes, cjubes, ' defeteri tes, centros comerciales, ciudadelas 

vscacionales, parcues mecánicos de recreación, casinos y salas de juegos 

de azor y recreativos, realizar a irovés de terceros el transporte por vía 

terrestre sérea, final oo msrítica de toda clase de mercadería en 

general, de pasajeros, cargas, meter les para la construcción; productos 

agropecuarios, binacuáticoz; embruiajes y guardamuebles; 

comercialización. — industrialización, exportación, explotación e 

importecion de todo Tipo de metales ya sea en forma de metería prima 0 : 

en cueloujera de su los manutacturadas y estructuradas por cuenta 

propias asa terceras. Pers cumplir con su objeto social podrá ejecutar 

actos y contratos pern itidos por las Leyes Ecuatori Am 
/ 

relación con =1 misma AARTICULO TERCERO! 

  

s y que tengan 

    -É plazo ar: el cual se 

constituye la sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de 

la fecha de inscripción. de esta escritura en el Registro Mercantil a 

ARTICULO CUARTO Ú 1 somicttsg arinciced de ja compañía es la ciudad de 

PBAHOW) y Y podrá establecer sucurselas o sgenelas en cualquier lugar de 

la Fepública o del Exterior - CARIPULS SENDO — CAPITAL, ACCIONES Y 

  

ts) social de la compañía es de ACCIONISTAS - frercuio curro; En 
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1 cero cero uno al 200 y serán firmadas 

5 ent af Ger epi General de la compañia: STUDIO SEl ),> 

Kb, MARCOS N, 6 31 una Be sh be certificado prowstenal se extraviare, deteriorare 0 

1 destruyere, la compañía podrá anular el titulo previa publicación 

$ efectuada por ds compañis por tres dias consecutivos, en uno de los 

? ceriodicos de mayor circulación en el damicilio prine ipgi-dé 1 a misma.- 

1 Una «ez transcurridos treinta dias a partir de ¡cha de la última 

L oublicación se procederá a le anulación del título, debiéndose conferir 

13 

une nuevo al sccionista, la anulación 0 MA todos los derechos 
13 

nñherentes al titulo o certificado anulado inherentes Lit o certificado anulado: RPTICULO OCTAVO > Cada, 

14 

  

sección es indimstble y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, 
15 _ 

endas Juntas benerales, en consecuencia cada o gectón liberada dá derecho 
16 

2 un voto en Las acciones se 
17 i - , 

anolarán en se registrarán 
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su órgano supremo, “dm mintstrze ón! +de la 
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compañla se ejecutará a traves del Preside 

a
 se reunirá ordinariarmente na vez 
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a sociedan, 
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13 ¡jetarñe la reumón— (ARTÍCULO 
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14 AMO SEXTO ta Junta General sertéunirá extraordinariamente en 

  

    

    
   

   

      

r 

15 cusiciner tiar a creta Es da? Prasid 
. 

z nr e cn al 

16 General, por su iniclatis 7 un Nero . 
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18 que les ordinariasi- 
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23 2larucgla doetientos setente y nieve de la Ley de compañias. la misma 

24 cue cemercrea la edvertencia de que habrá quórum con el número de 
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omisanto, lega se COonocera y y aprobará el GBalence General y y el Estado 

0 de Perdidas y Ganancias y se disc ute “enbre el renarto de utilidades     
4 Hiquidas. constitución dr: Fraeera vag, ” ar opos Ae iones de tos accionistas y por 

  

cereral, pudiendo nombrarse si fuera t Po esarto un Dir, fór o secretario 

Junta Generales Ordinarias 
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ao conyocatoms- ARTICULO YIGESIMO cPñ! 'INDO.+ Todos 

12 5 : =— : VIDA. 

las acuerdos Y resoluciones Se da Junta General < + Jémarán, or simple 
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na qa ad 1 en raleación =) capitel cagado concurren , 28 le reunión, a 

' 14 , > PO A APA a re a 

| salvo squeltos escos en nue la Le y ooTos EStátaros ES rerencame"megor 
15 A 

: eroporción Las resolugdones de ls Junta Geners] son obligatorias para 
16 A 

     SiO TERCEROS Al terminarse la 

ARAS ATA AS 00 LITO IRA E 

cuna General Urdinerte 0 ex treardineris ose concede un receso para que el 

    
     

   
     

    

men de las a
 

secretanmo redacte un acta, res 

rdos tomados con el objeto de que dichas acta-resúmen 

el Presiderte y el Gerente General-Secretario, a por 

en la rel 1ón y se elaborarán de 

reglementá-, - ARTICU
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asuntos que le corresponde por la Ley, por los presentes estat as 0 

"eglaementos de la rcompañia- ARTÍCULO WYIGESIMO SEPTIM( - Son 

  

q atribuciones y deberes del berente beneral; a) jercer individualmente 

e” la representación legal, judicial y extrejugietal de la compañía? b) 
¿DEL CANTON 5 o . . o . LoAEÉ 

- GUAYAQUIL A aamwfistrar con poder amplia, cenersi y suficiente las establecimienTos, 

56, MARCOS N, € empresas, instelacianes y negocios, de la compañía ejecutando a nombre 
«JAZ CASQUETE - 7 - : 

, ? de ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las 

8 señaladas en estús estatutos- Cc) Dictar el presupuesto de ingresos y 
A Í 

? gastos.- di Manejar los fondos A sociedad bajo su responsabilidad, 

10 

abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciunes 
der A _A , 
a civiles y mercantiles.- e) Suscribir pagares, letras de cambio, 

1, e neral toda documento cio o comercial que obligue a la compañía 

      
     

  

¿pmbrar y despedir AN previa las formalidades de Ley, 
a 

A ir mandatarios generales y especiales, previa la autorización de 

.) General, en el primer caso, dirigir las labures del personal y 

polamentos 7 9 ¡Fumplir y haser cumplir las resoluciones de la 

neral de aberfíistas. - LA la contabilidad, archivo y 

dependencias .- 1) pene un informe anual a la Junta General Ordinaria 

conjuntamente serí los estados financieros y el proyecto de reparto de 

> utilidades.- y, Jj! las demás atribuciones que le confieren los estatutos.- 

. En los casos de, dal lts, ausencia o impedimento para ectuar del Gerente 

. General, será ! reemplaz ado por el Presidente, quien tendrá las mismas 

: fecultades que el A ARTICULO WIGESIMO 0OCTAYO- El 

: residente de la compañís tendrá los siguientes deberes y atribuciones.” 

Ñ , as Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de acciones 
a / , cormmafita 2 RN Panuncar o AE 
5 dele compañia .- bi Convocar a Junta beneral de Accionista$.- c) Cumplir 

' y hacer cumplir. las resoluciones de lerdunta General.- y, d) Las demás 
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atribuciones y deberes que le determinen el Gerente Genétal ec la. 

Compañía oda Junta General de la misms.- El Presidente no ejercerá la 

esenteción lega), judiciaj om extrajudicial de la sociedad, sino D Y
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Unicamente er los casos en ue reemplace el Gerente General de 

conformidad con lo establecido en el articulo anterior. ARTICULO 

“IGESIMO ROMERO - Son atribuciones y deueres del o los Comisarios, lo 

dispuesto en el artículo trescientos veintiuno de la Ley de compañías.- 

CAPITULO CUARTO - ARTÍCULO TEÍGESIMO - La Compañía de disolwerá por 

las caucss deterrmnadas en la Ley de Cor uéhi en tal caso entrerá en 

liquideción la que estará a carco del Gerente Ge ral- TERCERA: DE LA 

SUSCRIECION DEL CAPITAL SOCIAL- El capital de la Compañía ha sido 

suscrito de la siguiente iusners:- el Abogádo XAW]FP FERNANDO ESTRADA 

PERLAZA, ha suscrito ri novec ientssá entay > acción ordinsria y * 

nominativa de un mil sucres y hs psosdo el vejreicioss por cienta del 
> 

valor de cada una ye ellas - LILIANA AÑORADE IBAÁEE,: o suscrito una”: 

acción ordinsria y norminstiva de un mi! sucres y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valor de ésta- JUAN GARCIA ESCOBAR, ha suscrita una 

acción ordinaria y nominativa de Un mil sucres cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valer de ésta.- GLORIA VERA DE CHIRIBOGA, ha 

ad USE suscrita una acción ordinaria y norminativa de un mil sucres y ha pagado 

el veinticinco por ciento del valor de éste; y, ENRIQUE ELAO PORTILLA, ha 

suscrito una acción ordinaries y nomminativa de un mil sucres y hs pagado 

el veinticinco por ciento del Áator de éstas.- Conforme consta del 

Certificado de Cuenta de men ón de Capital otorgado por el Banco 

CIMIBANK, - Los accionisis£ pagaran el setenta y cinco por ciento del 

valor de cada una de las acciones que han suscrita en el plazo de dos año.- 

Lo pagarán en numerario.- CUARTA. - Que Can expresamente sutorizados el 

señor Juan Gercía Escobar, pera! calizar todas 1 as diligencias legales y 

—



 
 

 



SEÑOR JEFE DE RECALDACIONES DEL GUAYAS, - 

Sirvase otorgarme un certificado de no ADEUDAR AL FISCO para_lo cual 
s 

acompaño mis documentos personales; 

NOMBRES Y APELLIDOS: XAVIER FERVANDO ESTRADA PERLAZA 

CEDULA DE CIUDADANIA N2 3  1u9-0U59440     CEDULA — TRIBUTARIA N2 3 123 138 

DT CERTIFICADO DE VOTACION M9 4 U7G-277 
3 19. o 
IAB perivo DE LA SOLICTIUD: Constitucion de Compañias 
3 

LIBRETA MILITAR 012 4120 

     



  

   
     

   
      

   

  

- SEÑOR JEFE DE RECALDACIONES DEL CUAYAS. - 

Sírvase otorgarme un certificado de no ADEUDAR AL FISCO para_lo cual 
s 

A acompaño mis documentos personales: 
. Y 

NOMURES Y APELLIDOS1 yl Y JUAN EMILIO CARCIA ESCUSAR 

  

CEDULA DE CIUDADANIA N% 1 u9-Ga25355.1 

CEDULA TRIBUTARIA N% 1 239160 

CER FICADO DE VOTACION N2 1 069-147 

MOTIVO DE LA SOLICTTUD: Constitucion de Compañias 

a , 

e paet E 

LIURETA CULITAR 02; 550 00U8031        
    

C, .syoya. 
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SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, - 

Sirvase otorgarme un certificado de mo ADEUDAR AL FISCO para_lo cual 
a 

acompaño mis documentos personal es; 

' NOMBRES Y APELLIDOS: LILIANA LETICIA AlORADE IBARRA 

CEDULA DE CIUDADANIA N2 ¡ U2-687335U-U 

  

CEDULA — TRIBUTARIA N2 1 265389 
  

CERTIFICADO DE VOTACION M2 1 413-415 

MOTIVO DE LA SOLICTMUD: constitucion de Compañias 
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SEÑPR FE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, - 
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CEDÍLA 

  
    

NOMBRES Y APELLIDOS: 

TRIBUTARIA N?2 

CERPIFICADO DE VOTACION H2 +1 

MOTIVO DE LA SOLICTIUD: 

acompaño mis documentos personales: 

GLORJTA ASUCION 

CEDULA DE CIUDADANIA N2 2 )9-U5535U74 

252026 

a7A-023 

VERA ALCIVAR 

Constitucion de Corpanñias 

j A 

SL ryase otorgarme un certificado de mo ADEUDAR AL FISCO para_lo cual 

— : 

  

on a 
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SEÑOR JEFE DE RECAUDAC IONES DEL GUAYAS, - 

Sirvase otorgarme un certificado de no ADEUDAR AL FISCO para_lo cual 

acompaño mis documentos personales: y 

Y 
NOMBRES Y APELLIDOS: JUAN ENRIJUE ELAO PIRTILLA 

CEDULA DE CIUDADANIA N2 1 949.066858-4     9 1 9 CEDULA — TRIBUTARIA N2 1 151772 

CERTIFICADO DE VOFACION NY 1 212-15U 

  

MOTIVO DE LA SOLICTMUD: Corstituciun de Compañias 

LIGRETA GILITAR 212; 4930 
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adrmimistrativas, para oolener la aprobación y registro de esta compañía, 

inclusive la obtención del Registro Unice de Contribuyentes- Ágreque 

           Certifica 

/ dos) 

usted, señor MAotsrio, los siouientes habilitanteg” Uno! 

Cuents de integración de Capital otorgado porigl CITIBANK, NA, 

Certificados de no adeudar al Fisco de los socios fundadores. f) 

¡legible- Abogado XAWIER ESTRADA PERLAZA- Registro tres mil 

- Suagacuil” - [Hasta aquí la Minuta)- Es 

opia.- En consecuencia los otorgantes se afirtman en el contenido de la 

rreinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agregan 

documentos de Ley- Leida esta escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en sita voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus 

partes, se afirmen, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 
- 

Motaria. Oou fe. - Enmendado: BABAHOYO.-VALE. al arrendamiento de vehiculos.-Y 
Cl Fi 34: IX, =VALE. 

Y Oo 

CHIARA ANDRADE IBA 

LEN 9208773515 

Ded "rir Rin 18380 
A DI 

Cert. de Vol 013-u15 

Contra- 

p-
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a



- a vd HO - 
* pa => 

1 

2 

Í o > 
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Á ES 

'ANTARCIA ESCOBAR 

Ted. U Moa. 09-49253554 

    
12 ced ll He. 00-07548588 

13 tec. To No. 1ól771 

14 certif de Vol. 374.200 

15 

  

16 

| » E - a Lo ; pa A A 

. ul e 3 

FDA MO Dz 18 pl A PE CHIRIE És 

, Cedo Eo. 02-145635071 9 TRA SR AL 45535074 

25 Led Trio Ma 232005 

  

25 Se otorgó ante mi, en fe de ello coinfiero esta — (ERCERA COPIA, que 

26 sello y firmo en la misma feha de su otorgarmiento.-        27 
An ara ADIOS, DI -SQUETS 

28 o, . o 0 ruta simo Primera 
a . a, 23 . . cc yrrreg 

   

' DY



FE:,- Que en esta focha y al margen de la ratriz correspondiente, en cumplimiento 

a lo dispuesto en el Artículo Segundo, de la Resolución N2 S8=2=l«le 01110 

de fecha dieciseis ue liarzo de mil novecientos ochenta y ocho, «de la Superinten 

dencia de Corpañí Cueyaquil,tomá nota de la aprobación de la constátución 

de la Compañía 20VIOS.A, ,- Guayaquil, iarzo diecisel Marzo de mil novecientos 

ochenta y ocdhw.- 

Abog. VA lAZ_CASQuE It 

Natarlo Vigtsimo Primero 

Oerío Guayaquil 

  

CERTIFICO 4 que en la presente focha, he procedido a 

inscribir ta escritura de Constitución de ¿3 Comparifa Anént- 

ma  " JOV] S. An "y, baje el Nos (64) que corra a fojas JO a la 

$0 y anotada con el Repertorio No. 623 del “egistro Hercantil 

a mi orden al que ma remito en caso necosarto.- Babahoyo, - 

dieciocho de Harzo de mil novecientos ochenta y ochos- Lo cer- 
  

  

tlifico.» "egistrayor Hercantil.- 

AAA 

tt Ary 

Pon ON 
Ls A o 

  

   
ALO astilo gado 

egistrados Mercantii de habanryo 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR: - “a E o o 2 o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o . 2 o - 

so -0a 50-05 A9IABO 

Guayaquil, marzo 28 de 1989. 

Señor 

GERENTE DEL CITIBANK o O 
CIUDAD | ES 

Señor Gerente; 

De Conformidad con lo dispuesto en el Art. Lo de la Resolución o 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de... * 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra cencluíde el trámite - - 

legal de la Constitución de la Compañía, JOVI S. A. : . 

    

    
- Menta te - : 
DIOS| PATRIA Y LIBERTAD 

  

Ab. “Nórma Iturralde Arévalo : 
SECRETARIA DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OF 1C: AERAQuis» 
ENCAR DA . 

nsvó6.


